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resorucion to. 90.1.1.1. 1806 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 de octubre de 1990 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Primero del cantón Quito la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de “EXTRACTOS ANDINOS C.A.”; 

QUE los señores (ingeniero José Augusto Bermeo 
C. y ¡icenciado Eduardo Bermeo C., en sus respectivas 
calidades de Gerente General y Presidente de la Compa- 
ñta, con el patrocinto del doctor Victor A, Artas B., 
han solicitado la aprobación «¿e la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto han presentado tres coptas certi- 
ficadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca meatante Resolución No. 678 de 30 de 
noviembre de 1975, autoriza al señor Ricarao Vega Lloma, 
ae nactonalidad peruana, para que invierta en el aumento 
de capital ce la Compañta; 

QUE el Departamento «e Inspección de Compañías 
Anónimas y Extranjeras «de la Intendencia de Inspección 
y Control ha presentado el informe favorable  Ño. 
SC .11C.1A£.90.0925 as 31 de octubre ue 1990; 

QUE el Departamento Jurtalco de Compañtas Anóntmas 
y Extranjeras «e la Intendencta de Derecho Secietario 
medlante memorando No. DJ.CAE.90.760 de 19 de noviembre 
de 1990, ha emitido informe favorable para la contínua- 
ción del trámite, una vez que censtdera que se ha gado 
cumplimiento a Jos requisitos legales respactivos; 

EN ejercicto de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "EXTRACTOS AÁNDIROS C.A.* por MOVENTA MILLONES DE 
SUCRES — ($/.90'000.000,00) con To que asciende a 
DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 
(s/.250'000.000,00), atvidido en 250.000 acciones ordi- 
narias y nomiínativas dae UN MIL SUCRES (5/.1.0009,00) 
de valor cada una; y, Db) la reforma de estatutos cons- 
tante en la referida escritura pública. 
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ARTICULO SEGUNDO. + DISPONER que el; Matarto.De0 DEcáñoEnine- 
ro del cantón Quito tome nota al már 
de la escritura pública que se aprubl PE EA 
de la presente Resolución y siente raxód desta anota- 
ción, SOCAAT21D34 13 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 

cantón Quito: a) inscríba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resofqoión, ive una 

    
con las demás prescripciones conten 
la razón «e la inscripción que se cs ; y» vb) cumpla 

Registro. 5d 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del 
cantón Quito amote al margen de la matriz dé la escritu- 
ra pública de 27 de julto de 1973 por la cual se comstí- 
tuyó la coapañta "SABORES 6GLOBE DEL ECUADOR COMPAÑIA 
LIMITADA", que la hoy Jlamada "EXTRACTOS ANDINOS C.A.” 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus esta- 
tutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 

ARTÍCULO OVINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 
del anton Quito anote al margen de la matriz «e la 
escritura pública de 30 ce noviembre de 1977, por la 
cual se transformó la compañía de responsabilidad Timi- 
tada “SABORES 6GLOBEÉ DEL ECUADOR CIA. LTDA.* en una 
sociedad anónima, cambió su denominación a "EXTRACTOS 
ANDINOS C.A.”, aumentó el capital y estableció sus 
nuevos estatutos, que ha procedido a aumentar el capital 
y reformar sus estatutos mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y stente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indica- 
da escritura se publique, por una vez, en uno «e los 
dtarios de mayor circulación en Qutto. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

     

  

   

CUMPLIDO, vuelva ell expediente. 

COMUNIQUESE. - 
cta de Compañtas, en 

firmada en la Superintenden- 

27 NOV. 1889 

Dr. s Salazar Becker 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DJ.CAÉE 
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